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Procede el Despacho a aclarar la fecha previamente establecida para 

adelantar audiencia de inventarios y avalúos. 

 

En principio se indicó en el acta que la fecha para adelantar la audiencia 

era el día 31 de enero del año 2023, sin embargo, revisada la agenda del 

Despacho, se tiene que el día para adelantar audiencias de inventarios y 

avalúos es el 2 de febrero del año 2024. 

 

Por lo anterior, se informa a los intervinientes que la audiencia se llevará a 

cabo el día 2 de febrero del año 2024 a las tres de la tarde (3:00pm) de 

manera presencial. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN 
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